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Conforme a lo manifestado por la demandante y en aplicación a lo 

consagrado en el artículo 286 del CGP, se dispone: 

 

1.- CORREGIR el mandamiento de pago del 14 de enero de 2022, en el sentido 

de precisar que el número del pagaré base de ejecución es el 08703070002095 y no 

como quedó allí consignado.  

 

2.- ENTERAR a la pasiva de lo decidido en esta providencia de manera conjunta 

con el mandamiento de pago. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. _42____     Hoy  __04-08-2022___ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  
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